
uayogull 11 de Febrero 2018 

Alos Accionistas de la empresa, 

Habiendo sido nombrado Comisario de la Empresa. GLOBALCORP. $, porel periodo 2013 y 
en cumplimiento a lo dispuesto en el artculo 279 de la Ley de Compañías yla resolución 
N.92.1.42.0014 de Octubre 13 de 1992 de la Superintendencia. de Compañías, referente as 
obligaciones de los Comisarios; en ml calidad de Comisario de GLOBALCORP $.A, presento a 
ustedes señores Accionistas mi Informe y opinión en relación con la situación financiera y el 

resultado de operaciones dela Compañía por elaño terminado el 33 de diciembre de 2013. 

  

Responsabilidad dela Administración.- 

La preparación y presentación de los Estados Financieros de conformidad con Normas. 
Intemacionales — de Información — Financiera y comrol, es responsablidad de los 
Administradores de la Compañía, así como el diseño, la implementación, y el mantenimiento 
de controles Internos adninistraio, contable, de producción, financiero, relevantes pl 

preparación delos referidos Estados Financieros. 
  

Responsabilidad del Comisarto.= 
MI responsabilidad es expresar una opinión sobre los Estados Financieros de la Compat 
"asada en la revisión efectuada y sobre el cumplimiento por parte de la Administración, de las 
hormas legales, estatunias y reglamentarias, así como de las Resoluciones de Junta General 
de Accionistas. 

  

Esta reviión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las Normas Internacionales de: 
Información Financieras. Incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros 
contables, evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidos en los Estados 
Financieros, evaluación del control interno de la compañía y otros procedimientos de revisión 
considerados necesarios de acuerdo con las circunstancias. 

  

Para este propósito, he obtenido de los administradores, información de las operaciones, 
útegistros contables y documentación de sustento de las transacciones revisadas sobre bases 
selectiva, Adicionalmente, he revisado el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 
2013 y el correspondiente Estado de Resultados; as como los lbros sociales dela compañia y 
antre aos las actas de Juntas de Accionistas. Por lo expuesto, considero que los resultados de 
ll revisión proveen información apropladas para expresar 

  

 



a. Sobre cumplimiento. 
En ml opinión, los Estados Financieros terminados al 31 de diciembre del 2013, presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de GLOABALCORP 
SA y el resultado de operaciones por el año terminado en esa fecha con las Mormas 

Internacionales de información Financiera y la disposiciones emitidas por el Ente de Control. 
Adicionalmente, he podido verificar que los Administradores han cumplido con las 
“disposiciones e instrucciones de la Junta General de Accionistas y que los bros sociales de la 
compañia están adecuadamente manejados. 

b. Sobre el Control Interno. 
De la revisión efectuada a una muestra de la documentación contable proporcion: 

contador, considero que la 
procedimientos de control interno, lo cual contribuye a gestionar. información financiera 

conflable y promueve el manejo económico financiero y administrativo eficiente de sus 
recursos 

   

Cumplimiento a Ley de Compañías 
Cabe destacar que en mi calidad de Comisario de la compañia, he dado cumplimiento con 
odas las disposiciones constantes en el Art. 279 dela Ley de Compañías.


